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462 euros por la venta de tarjetas de Bonos para LA LÍNEA 2 GANDIA -

PLAYA DE GANDIA.

Se adjuntan los decretos aludidos, DECRETO 2017-8029 Y DECRETO 2019-8971

Concejal de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad

Ignacio Vicente Arnau Lorente



Unidad: Servicio de Contratación y Patrimonio.
Subunidad: Contratación.
Expediente: CONT-099/2017. Contrato de gestión del servicio público de transporte

público de la ciudad de Gandia por las vías públicas.
Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.
Asunto: Adjudicación directa del contrato.

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante acuerdo adoptado por la Comisión del Pleno de Administración,
Contratación, Recursos Humanos y Seguridad Ciudadana, en sesión celebrada el día
27 de febrero de 2017, se aprobó de forma definitiva la memoria comprensiva de los
aspectos sociales, financieros, técnicos y jurídicos del servicio de público de de
transporte público de la ciudad de Gandia por las vías públicas.

Segundo.- En fecha 22 de junio de 2017, el Jefe de Servicios Básicos al Ciudadano y
Medio Ambiente, con el visto bueno de la Concejal Delegado de Gestión Responsable
del Territorio, emite informe-propuesta para la celebración de un contrato
administrativo de gestión de gestión del servicio público de transporte público de la
ciudad de Gandia por las vías públicas.

Tercero.- La propuesta descrita en el antecedente de hecho primero se acompaña de
la siguiente documentación:

a) Informe justificativo de la necesidad contractual, evacuado el día 21 de junio de
2017, por el Jefe de Servicios Básicos al Ciudadano y Medio Ambiente.

b) Anexo a la propuesta de contratación con los criterios de adjudicación.

c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, elaborado por el Intendente
Principal Jefe de la Policía Local, el 10 de julio de 2017.

Cuarto.- El Servicio de Contratación y Patrimonio redacta el borrador del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares en junio de 2017.

Quinto.- Consta en el expediente informe jurídico número 2017-0124 emitido por la
TAG adscrita a la Asesoría Jurídica Municipal de fecha 4 de agosto de 2017.

Sexto.- El día 6 de septiembre de 2017 el Jefe de Servicio de Servicios Básicos y
Medio Ambiente modifica el pliego de prescripciones técnicas particulares del
antecedente de hecho quinto.
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Séptimo.- Como la modificación del antecedente anterior afecta a la revisión de
precios el Servicio de Contratación y Patrimonio modifica el pliego de cláusulas
administrativas del antecedente de hecho sexto. Consta en el expediente diligencia
emitida por el Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio de fecha 11 de
septiembre de 2017.

Octavo.-El día 13 de septiembre de 2017 la TAG adscrita a la Asesoría Jurídica
Municipal emite informe jurídico número 2017-0141 sobre las modificaciones
realizadas.

Noveno.- El día 28 de septiembre de 2017 el Jefe de Servicio de Servicios Básicos y
Medio Ambiente corrige un error advertido en el pliego de prescripciones técnicas
particulares del antecedente de hecho octavo. Consta en el expediente diligencia
emitida por el Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio de fecha 3 de octubre de
2017 sobre este aspecto.

Décimo.- Consta en el expediente informe de fiscalización número 2017-0266 emitido
por el Interventor Municipal el 4 de octubre de 2017 e informe emitido por el Jefe del
Servicio de Contratación y Patrimonio el día 4 de octubre de 2017.

Décimoprimero.- Consta en el expediente pliego de prescripciones técnicas
particulares elaborado el día 20 de diciembre de 2017 por el Jefe de Servicio de
Servicios Básicos al ciudadano y Medio Ambiente.

Decimosegundo.- Consta en el expediente informe propuesta, emitido por el Concejal
de Gobierno delegado del Área de Gestión Responsable del Territorio, de adjudicación
directa del contrato de gestión del servicio público consistente en transporte público
viajeros de la ciudad de Gandia por las vías públicas, a la mercantil la Marina
Gandiense SL con CIF B-46012522, fijando el plazo de duración de esta adjudicación,
desde el día 1 de enero de 2018 hasta la adjudicación del nuevo contrato de
transporte colectivo urbano que se formalice tras el procedimiento de licitación que
actualmente se está tramitando (Expte: CONT-022/2017) y, en todo caso, hasta un
plazo máximo de dos años que, en su caso, finalizará el día 31 de diciembre de 2019.

Decimotercero.- Consta en el expediente informe jurídico número 2017-0187 emitido
por la TAG adscrita a la Asesoría Jurídica Municipal de fecha 22 de diciembre de
2017.

Decimocuarto.- Consta en el expediente informe emitido por el Jefe de Servicio de
Contratación y Patrimonio de fecha 22 de diciembre de 2017.

Decimoquinto.- Consta en el expediente informe del Interventor Municipal núm.2017-
0359, de fecha 27 de diciembre de 2017.

Sobre estos antecedentes se formulan los siguientes
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Calificación del contrato y determinación de si el contrato está sujeto a
regulación armonizada.

El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y
carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) nº
1107/70 del Consejo dispone en el artículo 1 apartado 2 que “El presente Reglamento
se aplicará a la explotación nacional e internacional de servicios públicos de transporte
de viajeros por ferrocarril y otros modos ferroviarios y por carretera, a excepción de los
servicios que se exploten esencialmente por su interés histórico o su finalidad turística.
Los Estados miembros podrán aplicar el presente Reglamento al transporte público de
viajeros por vía navegable interior y, sin perjuicio del Reglamento (CEE) no 3577/92
del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre
prestación de servicios a los transportes marítimos dentro de los Estados miembros
(cabotaje marítimo) (1), a las vías marítimas nacionales.”

El artículo 5 del aludido reglamento establece que “Los contratos de servicio público se
adjudicarán de acuerdo con las normas establecidas en el presente Reglamento. Sin
embargo, los contratos de servicios o los contratos de servicio público, tal que
definidos en las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE, respecto de los servicios
públicos de transporte de viajeros en autobús o tranvía, se adjudicarán con arreglo a
los procedimientos establecidos en dichas Directivas cuando dichos contratos no
adopten la forma de contratos de concesión de servicios en la acepción de esas
Directivas. No se aplicarán las disposiciones de los apartados 2 a 6 del presente
artículo a los contratos que hayan de adjudicarse con arreglo a las Directivas
2004/17/CE o 2004/18/CE.”

La Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de
2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, en su artículo 5.1.b) define
la concesión de servicios como “un contrato a título oneroso celebrado por escrito, en
virtud del cual uno o más poderes o entidades adjudicadores confían la prestación y la
gestión de servicios distintos de la ejecución de las obras contempladas en la letra a) a
uno o más operadores económicos, cuya contrapartida es bien el derecho a explotar
los servicios objeto del contrato únicamente, o este mismo derecho en conjunción con
un pago.

La adjudicación de las concesiones de obras o servicios implicará la transferencia al
concesionario de un riesgo operacional en la explotación de dichas obras o servicios
abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos. Se considerará que el
concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado que, en
condiciones normales de funcionamiento, vaya a recuperar las inversiones realizadas
ni a cubrir los costes que haya contraído para explotar las obras o los servicios que
sean objeto de la concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario
supondrá una exposición real a las incertidumbres del mercado que implique que
cualquier pérdida potencial estimada en que incurra el concesionario no es meramente
nominal o desdeñable.”
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Como establece el considerando 20 de la Directiva: «Un riesgo operacional debe
derivarse de factores que escapan al control de las partes. Los riesgos vinculados, por
ejemplo, a la mala gestión, a los incumplimientos de contrato por parte del operador
económico o a situaciones de fuerza mayor, no son determinantes a efectos de la
clasificación como concesión, ya que tales riesgos son inherentes a cualquier tipo de
contrato, tanto si es un contrato público como si es una concesión. Un riesgo
operacional debe entenderse como el riesgo de exposición a las incertidumbres del
mercado, que puede consistir en un riesgo de demanda o en un riesgo de suministro,
o bien en un riesgo de demanda y suministro. Debe entenderse por «riesgo de
demanda» el que se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del
contrato. Debe entenderse por «riesgo de oferta» el relativo al suministro de las obras
o servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los
servicios no se ajuste a la demanda. A efectos de la evaluación del riesgo operacional,
puede tomarse en consideración, de manera coherente y uniforme, el valor actual neto
de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario»

Para la gestión del servicio de transporte colectivo urbano de viajeros de la ciudad de
Gandia, de acuerdo con la memoria aludida en los antecedentes y del pliego de
prescripciones técnicas particulares, se ha optado por una gestión indirecta a través de
un contrato de gestión de servicios públicos en su modalidad de concesión. Tanto en
la memoria como en el pliego técnico se prevé la gestión de este servicio a riesgo y
ventura del concesionario, el cual se nutrirá con los ingresos que recaude del cobro de
las correspondientes tarifas a los usuarios así como de la publicidad que podrá hacer
en los vehículos y, en su caso, de las subvenciones que se concedan a este servicio,
pues no se contempla ningún tipo de aportación municipal. Por lo tanto, se puede
concluir que se trata de una concesión de servicios en tanto que el riesgo operacional
de la explotación se transfiere al concesionario.

Atendiendo a lo expuesto, y, según el artículo 1 del Reglamento (CE) nº 1370/2007
transcrito previamente, no serán de aplicación a la presente contratación, puesto que
se trata de una concesión de servicios, ni la Directiva 2014/24/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, por la
que se deroga la Directiva 2004/18/CE ni tampoco la Directiva 2014/25/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los
transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE.

La Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de
2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, dispone en el artículo 1
apartado 2 que “La presente Directiva se aplicará a la adjudicación de concesiones de
obras o servicios a los operadores económicos por:

a) los poderes adjudicadores, o

b) las entidades adjudicadoras, siempre que las obras o servicios estén destinados a
la realización de alguna de las actividades recogidas en el anexo II.”

Por lo tanto, para determinar si la Directiva 2014/23/UE resulta aplicable a la
adjudicación de la concesión del servicio de transporte público de viajeros de Gandia
se deberá concretar si la actividad objeto de la concesión está incluida entre las
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previstas en el anexo II de la Directiva así como definir qué se entiende por poderes
adjudicadores o entidades adjudicadoras a los efectos de esta Directiva.

De conformidad con el apartado 3 del citado Anexo II las disposiciones de la Directiva
2014/23/UE se aplicarán a las “Actividades de puesta a disposición o explotación de
redes que presten un servicio público en el campo del transporte por ferrocarril,
sistemas automáticos, tranvía, trolebús, autobús o cable.” Continúa este apartado
diciendo que, “En cuanto a los servicios de transporte, se considerará que existe una
red cuando el servicio se preste con arreglo a las condiciones de funcionamiento
establecidas por una autoridad competente de un Estado miembro, tales como las
condiciones relativas a los itinerarios, a la capacidad de transporte disponible o a la
frecuencia del servicio.”

Dispone el artículo 6.1 de la Directiva 2014/23/UE que “A efectos de la presente
Directiva serán «poderes adjudicadores» el Estado, las autoridades regionales o
locales, los organismos de Derecho público y las asociaciones formadas por uno o
varios de tales autoridades u organismos de Derecho público distintos de aquellos que
desarrollen alguna de las actividades recogidas en el anexo II y adjudiquen una
concesión para la realización de una de esas actividades.”

Por otra parte, según el artículo 7.1 letra a) de esta Directiva se entenderá por
«entidades adjudicadoras» “las entidades que desarrollan una actividad recogida en el
anexo II y adjudican una concesión para la realización de una de esas actividades, a
saber: (…) a) las autoridades estatales, regionales o locales, los organismos de
Derecho público y las asociaciones constituidas por una o varios de tales autoridades
u organismos de Derecho público;”

El artículo 6.3 de la Directiva prevé que las «Autoridades locales» serán todas las
autoridades de las unidades administrativas incluidas en el nivel NUTS 3 y las
unidades administrativas menores a que se hace referencia en el Reglamento (CE) no
1059/2003, en cuyo Anexo III dispone que son unidades administrativas menores para
España, los «Municipios».

De conformidad con lo expuesto se puede concluir que el contrato de gestión del
servicio público de transporte público de la ciudad de Gandia por las vías públicas,
objeto del presente informe, es una concesión de servicios en los términos indicados
en el citado artículo 5.1.b) de la Directiva 2014/23/UE que se rige por el Reglamento
(CE) nº 1370/2007, para la determinación del valor estimado, a efectos de determinar
si está sujeto a regulación armonizada, se estará a lo establecido en esta Directiva
2014/23/UE.

El artículo 8 de la citada Directiva 2014/23/UE en su redacción tras la aprobación del
Reglamento Delegado (UE) 2015/2170 de la Comisión dispone en su apartado 1, que
se aplicará a las concesiones de servicios de un valor igual o superior a 5.225.000
euros, estableciendo en su apartado 2 que el valor de la concesión será el volumen de
negocios total de la empresa concesionaria generados durante la duración del
contrato, excluido el IVA, estimado por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora,
en contrapartida de las obras y servicios objeto de la concesión, así como de los
suministros relacionados con las obras y los servicios.
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El citado artículo 8 de la Directiva en su apartado 3 letra f) dispone que “Para la
estimación del valor de la concesión, los poderes adjudicadores y entidades
adjudicadoras, en su caso, tendrán en cuenta, en particular:

f) el valor de todos los suministros y servicios que los poderes o entidades
adjudicadores pongan a disposición del concesionario, siempre que sean necesarios
para la ejecución de las obras o la prestación de servicios”

Así mismo, señala el artículo 3 de la Directiva 2014/23/UE que “El procedimiento de
adjudicación de la concesión, incluida la estimación del valor, no será concebido con la
intención de excluirlo del ámbito de aplicación de la presente Directiva ni de favorecer
o perjudicar indebidamente a determinados operadores económicos o determinadas
obras, suministros o servicios.”

El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en su
Resolución 164/2016, en relación al apartado 3 de la letra f) de la Directiva dispone
que “Dicho valor comprendería el del inmueble y su dotación (…). Dicho valor por otro
lado no debe computarse en su integridad, sino que deberá prorratearse teniendo en
cuenta la duración del contrato, como señalábamos en nuestra Resolución 118/2016
de 23 de junio, para lo que consideramos adecuado a falta de otro valor especificado,
el 6% anual del valor del inmueble, en aplicación del artículo 92 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio.”

En este caso el importe del volumen de negocios total de la empresa calculado, de
forma orientativa en el estudio financiero que forma parte de la memoria comprensiva
de los aspectos sociales, financieros, técnicos y jurídicos del servicio público de
transporte público de la ciudad de Gandia por las vías públicas, asciende a
2.903.505,45 euros para el periodo de duración del contrato, esto es, 2 años.

Por lo tanto, se puede concluir que es un contrato de concesión de servicios no sujeto
a regulación armonizada, en tanto que su valor estimado, teniendo en cuenta el
importe del volumen de negocios total de la empresa, no supera el umbral de
5.225.000 euros.

Segunda.- Régimen jurídico aplicable. Adjudicación directa en los contratos de
transporte terrestre por autobús.

El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y
carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) nº
1107/70 del Consejo dispone en el artículo 1 apartado 2 que “El presente Reglamento se
aplicará a la explotación nacional e internacional de servicios públicos de transporte de viajeros
por ferrocarril y otros modos ferroviarios y por carretera, a excepción de los servicios que se
exploten esencialmente por su interés histórico o su finalidad turística. Los Estados miembros
podrán aplicar el presente Reglamento al transporte público de viajeros por vía navegable
interior y, sin perjuicio del Reglamento (CEE) no 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de
1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios a los transportes
marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo) (1), a las vías marítimas
nacionales.”
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El artículo 5 del aludido reglamento establece que “Los contratos de servicio público se
adjudicarán de acuerdo con las normas establecidas en el presente Reglamento. Sin embargo,
los contratos de servicios o los contratos de servicio público, tal que definidos en las Directivas
2004/17/CE y 2004/18/CE, respecto de los servicios públicos de transporte de viajeros en
autobús o tranvía, se adjudicarán con arreglo a los procedimientos establecidos en dichas
Directivas cuando dichos contratos no adopten la forma de contratos de concesión de servicios
en la acepción de esas Directivas. No se aplicarán las disposiciones de los apartados 2 a 6 del
presente artículo a los contratos que hayan de adjudicarse con arreglo a las Directivas
2004/17/CE o 2004/18/CE.”

La Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de
2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, en su artículo 5.1.b) define
la concesión de servicios como “un contrato a título oneroso celebrado por escrito, en virtud
del cual uno o más poderes o entidades adjudicadores confían la prestación y la gestión de
servicios distintos de la ejecución de las obras contempladas en la letra a) a uno o más
operadores económicos, cuya contrapartida es bien el derecho a explotar los servicios objeto
del contrato únicamente, o este mismo derecho en conjunción con un pago.

La adjudicación de las concesiones de obras o servicios implicará la transferencia al
concesionario de un riesgo operacional en la explotación de dichas obras o servicios
abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos. Se considerará que el
concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado que, en condiciones
normales de funcionamiento, vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los costes
que haya contraído para explotar las obras o los servicios que sean objeto de la concesión. La
parte de los riesgos transferidos al concesionario supondrá una exposición real a las
incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial estimada en que
incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable.”

Como establece el considerando 20 de la Directiva: «Un riesgo operacional debe
derivarse de factores que escapan al control de las partes. Los riesgos vinculados, por
ejemplo, a la mala gestión, a los incumplimientos de contrato por parte del operador
económico o a situaciones de fuerza mayor, no son determinantes a efectos de la
clasificación como concesión, ya que tales riesgos son inherentes a cualquier tipo de
contrato, tanto si es un contrato público como si es una concesión. Un riesgo
operacional debe entenderse como el riesgo de exposición a las incertidumbres del
mercado, que puede consistir en un riesgo de demanda o en un riesgo de suministro,
o bien en un riesgo de demanda y suministro. Debe entenderse por «riesgo de
demanda» el que se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del
contrato. Debe entenderse por «riesgo de oferta» el relativo al suministro de las obras
o servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los
servicios no se ajuste a la demanda. A efectos de la evaluación del riesgo operacional,
puede tomarse en consideración, de manera coherente y uniforme, el valor actual neto
de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario»

Para la gestión del servicio de transporte colectivo urbano de viajeros de la ciudad de
Gandia, de acuerdo con la memoria aludida en los antecedentes y del pliego de
prescripciones técnicas particulares, se ha optado por una gestión indirecta a través de
un contrato de gestión de servicios públicos en su modalidad de concesión. Tanto en
la memoria como en el pliego técnico se prevé la gestión de este servicio a riesgo y
ventura del concesionario, el cual se nutrirá con los ingresos que recaude del cobro de
las correspondientes tarifas a los usuarios así como de la publicidad que podrá hacer
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en los vehículos y, en su caso, de las subvenciones que se concedan a este servicio,
pues no se contempla ningún tipo de aportación municipal. Por lo tanto, se puede
concluir que se trata de una concesión de servicios en tanto que el riesgo operacional
de la explotación se transfiere al concesionario.

Atendiendo a lo expuesto, y, según el artículo 1 del Reglamento (CE) nº 1370/2007
transcrito previamente, no serán de aplicación a la presente contratación, puesto que
se trata de una concesión de servicios, ni la Directiva 2014/24/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, por la
que se deroga la Directiva 2004/18/CE ni tampoco la Directiva 2014/25/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los
transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE.

El artículo 5 del Reglamento (CE) nº 1370/2007, dispone en su apartado 3 que “Toda
autoridad competente que recurra a un tercero que no sea un operador interno deberá
adjudicar los contratos de servicio público con arreglo a un procedimiento de licitación
equitativo, salvo en los casos indicados en los apartados 4, 5 y 6. El procedimiento
adoptado para la licitación estará abierto a cualquier operador, será equitativo y
respetará los principios de transparencia y no discriminación. Tras la presentación de
las ofertas y una posible preselección, podrán llevarse a cabo negociaciones, siempre
en cumplimiento de los mencionados principios, con el fin de precisar los elementos
que mejor permitan responder a la especificidad o la complejidad de las necesidades.”

Como se pone de manifiesto en los antecedentes actualmente se está tramitando el
procedimiento de licitación para la adjudicación del “Contrato de gestión del servicio
público de transporte público de la ciudad de Gandia por las vías públicas”.

El aludido Reglamento (CE) nº 1370/2007, en su artículo 5 permite la adjudicación
directa de este contrato, por lo que, atendiendo a la solicitud presentada por el el
Concejal de Gobierno delegado del Área de Gestión Responsable del Territorio, en
tanto se adjudica el contrato de gestión del servicio público de transporte público de la
ciudad de Gandia, que actualmente se está tramitando, el órgano de contratación
podrá adjudicar directamente este contrato a la mercantil que actualmente está
prestando el servicio.

Tercero.- En cuanto al órgano de contratación competente para acordar la
adjudicación directa.

La disposición adicional segunda, en su apartado 3 del TRLCSP, establece que en los
municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), las atribuciones
como órgano de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que
sea el importe del contrato o la duración del mismo. Dicha atribución, según el artículo
127.2 de la LRBRL, podrá delegarla la Junta de Gobierno Local a favor de los Tenientes
de Alcalde, de los demás miembros de la Junta de Gobierno y concejales, de los
coordinadores generales, directores generales u órganos similares

El municipio de Gandia ha sido declarado municipio de gran población por la Ley 5/2010,
de de 28 de mayo, de la Generalitat, por la que se establece la aplicación al municipio de
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Gandia del Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población. Esta Ley, de
conformidad con su disposición final única, entró en vigor el día 4 de junio de 2010.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2015, delegó en
el Concejal de Gobierno Titular del Área de Administración, Modernización y Gobierno
Abierto, todas las atribuciones que el TRLCSP atribuye a la Junta de Gobierno Local
como órgano de contratación, a excepción de los contratos sujetos a regulación
armonizada.

En consecuencia con lo anterior, resulta que la competencia para la adjudicación
directa del referido contrato recae en el Concejal de Gobierno Titular del Área de
Administración, Modernización y Gobierno Abierto.

A tal efecto, y en ejercicio de las atribuciones delegadas por la Junta de Gobierno
Local:

RESUELVO

PRIMERO.- Adjudicar directamente y sin aportación municipal económica alguna a la
mercantil la Marina Gandiense SL con CIF B-46012522, el contrato de concesión para
la gestión del servicio público consistente en el transporte público de viajeros de la
ciudad de Gandia por las vías públicas, en los términos indicados en el pliego de
prescripciones técnicas particulares elaborado por el Jefe de Servicios Básicos al
Ciudadano y Medio Ambiente (se adjunta como anexo), fijando el plazo de duración de
esta adjudicación, desde el día 1 de enero de 2018 hasta la adjudicación del nuevo
contrato de transporte colectivo urbano que se formalice tras el procedimiento de
licitación que actualmente se está tramitando (Expte: CONT-022/2017) y, en todo
caso, hasta un plazo máximo de dos años que, en su caso, finalizará el día 31 de
diciembre de 2019.

SEGUNDO.- Notificar esta resolución a la empresa adjudicataria para su conocimiento
y efectos oportunos.

TERCERO.- Notificar esta resolución a la Consellería de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (Área de Comercio) a los efectos oportunos.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, independientemente de su
inmediata ejecutividad, las personas interesadas podrán interponer:

A) Potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano que dicta la
resolución, en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a su notificación.
En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que no
se haya resuelto expresamente el recurso de reposición o se haya producido la
desestimación por silencio, transcurrido un mes desde la fecha de interposición sin
que se haya notificado la resolución, de acuerdo con lo que estipulan los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas.

B) Directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
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siguiente a la notificación de esta resolución. Si se hubiera interpuesto recurso de
reposición, el plazo para el recurso contencioso administrativo será de dos meses
desde la notificación de la resolución expresa, o de seis meses desde la fecha de la
desestimación por silencio; todo esto de acuerdo con lo que establecen los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa. No obstante, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime
oportuno.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO TITULAR
DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN,
MODERNIZACIÓN Y GOBIERNO

ABIERTO
(Decreto 2015-3868, de 03/07/2015 y

Acuerdo JGL de 27/07/2015)

EL SECRETARIO GENERAL
DEL PLENO

(R. Conselleria Presidencia 13/12/12,
DOCV 26/12/12)

José Manuel Prieto Part Lorenzo Pérez Sarrión
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